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Excmo. Ayto de Cuenca

Refª. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL PLENO EN SESION EXTRAORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 14 DE NOVIEMBRE DE 2006.

En la ciudad de Cuenca, siendo las nueve horas  y treinta y cinco minutos del día catorce de noviembre de dos mil seis, se reúnen en el Salón de Sesiones del Edificio Consistorial, sito en Plaza Mayor, nº 1, del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca a fin de celebrar sesión de Pleno extraordinario, en primera convocatoria, con asistencia de los siguientes miembros:

Presidente:
D. José Manuel Martínez Cenzano.

Tenientes de Alcalde:

D. Juan Manuel Ávila Francés.

Dª Julia Marta Recuenco Luján.

D. José María Lázaro Cebrián.

D. Javier Priego Moreno.

Concejales:                

Dª Elena Carrasco Valera.

D. José Luis Chamón Mota.

Dª María Josefa de la Cruz Igualada.

D. José Víctor Martínez Patiño.

Dª Concepción Rodríguez Ruza.

Dª María Yolanda Carlavilla Saiz.

D. Jesús Cordente Ortega.

D. Paulino Fernández Calvo.

D. Jesús Ángel Cueva González.

Dª Rosario Miranzo Díez.

Dª Elena Suay Vara.

D. Mario Fernández García.

Dª Marta Tirado García.

D. José López Moya.

D. Antonio Melero Pita.               

Interventora de Fondos:
Dª María José Torres Herrera.

Secretario General Acctal.:
D. Jaime Avelino Álvarez Suárez.


Abierta la sesión por la Presidencia y declarada pública, se pasa a tratar los asuntos del Orden del Día, según convocatoria cursada en tiempo y forma, acordándose lo siguiente:

1º.- El Pleno, por unanimidad de los 20 concejales asistentes a la sesión que integran el número legal de miembros de la corporación y que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Aprobar las Actas de los Plenos anteriores de fechas 4 de Abril y 2 de Mayo sin enmienda.

2º.- PERSONAL.

A).- El Pleno, por unanimidad de los 20 concejales asistentes a la sesión, ACUERDA: 

PRIMERO.- Aprobar inicialmente la modificación de los artículos 136 y 137 del Reglamento Orgánico Municipal del Ayuntamiento de Cuenca, como a continuación se recoge:

· Artículo 136. Órgano de Gestión Tributaria.

El órgano responsable de ejercer como propias las competencias que a la Administración Local le atribuye la legislación tributaria será la Tesorería General Municipal, que dependerá orgánicamente, tal como dispone el artículo 137 del presente Reglamento, de la Concejalía que tenga atribuidas las competencias en materia de Hacienda.

· Artículo 137. El Tesorero General.

1. Al Tesorero General, como titular de la Tesorería General, le corresponde, además de las funciones públicas de  Tesorería, las previstas en el artículo 135 de la Ley 57/2003, de medidas para la modernización del Gobierno Local. Este Órgano se adscribe a la  Concejalía que tenga atribuidas las competencias en materia de Hacienda, dependiendo directamente de su titular, y tendrá la consideración de Órgano directivo.

2. Será nombrado entre funcionarios de Administración Local con habilitación de Carácter Nacional, subescala de Intervención Tesorería, por el sistema de libre designación.

SEGUNDO.- Exposición Pública por plazo de 30 días y publicación en el Boletín Oficial de la Provincia a efectos de presentación de reclamaciones o alegaciones.

TERCERO.- En caso de no presentarse alegaciones o reclamaciones a la modificación de dichos artículos se considera definitivamente aprobada la modificación de los artículos 136 y 137 del Reglamento Orgánico Municipal.

3º.- ÁREA DE PROMOCIÓN ECONÓMICA. PACTO LOCAL POR EL EMPLEO.

A).- El Pleno, por unanimidad de los 20 concejales asistentes a la sesión, que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Aprobar la Convocatoria de Planes Integrados de Empleo para el Año 2007, según dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda, Promoción Económica y Especial de Cuentas y Orden de Convocatoria.

4º.- HACIENDA.

A).- El Pleno, por unanimidad de los 20 concejales asistentes a la sesión, que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: Aprobar la renovación del Convenio Regulador de la Gestión Integral de los Tributos Locales con la Excma. Diputación Provincial de Cuenca, 
B).- El Pleno, por unanimidad de los 20 concejales asistentes a la sesión, que supone la mayoría absoluta, ACUERDA:
PRIMERO.- Aprobar inicialmente la modificación del Callejero Fiscal año 2007.

SEGUNDO.- Exposición pública por plazo mínimo de 30 días para presentación de reclamaciones.

TERCERO.- La aprobación inicial se considerará  definitiva si en el periodo de información pública no se presentan reclamaciones, quedando aprobada la modificación del Callejero Fiscal Año 2007.

C).- El Pleno, por unanimidad de los 20 votos de los concejales asistentes a la sesión, que supone la mayoría absoluta, ACUERDA: 

PRIMERO.- Aprobar inicialmente la modificación de las ordenanzas fiscales nº 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13,  14, 15, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 28 y 29 Reguladoras de las Tasas.

SEGUNDO.- Exposición pública por plazo mínimo de 30 días para presentación de reclamaciones.

TERCERO.- La aprobación inicial se considerará definitiva si en el periodo de información pública no se presentan reclamaciones, quedando aprobada la modificación de las ordenanzas fiscales nº 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13,  14, 15, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 28 y 29 Reguladoras de las Tasas.

Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y quince minutos. De lo que como Secretario doy fe.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE
          EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.
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